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JUNTA ESTATAL DE INVERSIÓN EN LA FUERZA TRABAJADORA DE 
PUERTO RICO 

EL SISTEMA DE GESTION UNICA 
(WIA) DE PUERTO RICO MANO 

AMIGA DE NUESTROS PATRONOS 

25 DE JUNIO DE 2010 



¿Qué  es el Sistema de Gestión
 Única WIA?  
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Sistema de 
Adiestramiento y 

Empleo 

Empleados, 
Desempleados, 
Trabajadores 
Desplazados 

Empresas 
Patronos 



PATRONOS  

 Los patronos son los clientes
 primarios del sistema de inversión
 en la fuerza trabajadora. Es por
 ello, que nuestras actividades
 están planificadas por y para los
 patronos a base de sus  
 necesidades. 
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Sectores económicos que
 impactamos 

VENTAS AL 
DETAL  

SERVICIOS 

BANCA 

MANUFACTURA 

TURISMO 

CONSTRUCCION 
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Sistema Gestión Única WIA 

SERVICIOS 

Facilidades 
para entrevistas 
individuales y 

grupales 

Salones de 
Conferencias 
para ofrecer 

adiestramientos 
a sus 

asociados 

.Administración 
de Pruebas 

Ocupacionales 
para 

candidatos a 
empleo 
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Sistema Gestión Única WIA 

SERVICIOS 

Incentivos 
Salariales 

Divulgación 
de las ofertas 

de empleo 

Referimientos 
de 

candidatos 
con las 

destrezas que 
requiere la 
ocupación 
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Adiestramiento en el Empleo
 (OJT) 

Adiestramiento 
estructurado, provisto 
por el Patrono, a un 

participante mientras 
trabaja. 

Se limita al periodo de 
tiempo que requiera el 

participante para 
convertirse diestro o 

hábil en la ocupación.  
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Adiestramiento en el Empleo
 (OJT) 

Para determinar la duración 
se evalúa: 

Destrezas 
requeridas 

para la 
ocupación 

El contenido 
del 

adiestramiento 

El nivel de 
destrezas 

académicas y 
ocupacionales 

del 
participante y 
su experiencia 

previa de 
trabajo  
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Se considerarán las ocupaciones
 que…. 

Están en 
demanda 

ocupacional 

Tienen 
potencial de 
crecimiento 

Pagan el salario de 
entrada del puesto 

(no menor al 
salario mínimo 

federal) 

Si se emplea al 
participante por un 

mínimo de 20 
horas semanales 

No serán ocupaciones 
en las que el principal 

recurso de ingresos 
sean propinas o 
comisiones, ni 

ocupaciones de 
temporada 
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Adiestramiento a la Medida 

1 
• Programa de adiestramiento a base de las 

necesidades del patrono o de un grupo de patronos, 
con el compromiso de emplear a las personas. 

2 
• Constituye una herramienta de gran valor para las 

pequeñas y medianas empresas que requieren 
actualizar su tecnología y procesos de producción. 

3 

• Para determinar la duración se evalúan las destrezas 
requeridas para la ocupación, el contenido del 
adiestramiento y el nivel de destrezas académicas y 
ocupacionales del participante. 
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Reembolso al Patrono 

251 empleados o más 50% 

No se reembolsan los 
beneficios marginales 

No se reembolsan horas 
extras trabajadas 

Aumento en reembolso de salarios 

50 empleados o menos 90% 51 a 250 empleados 75% 

Hasta un 50% de los salarios cuando es un OJT y Costos de 
Adiestramiento si es un Adiestramiento a la Medida  

Dispensa pendiente aprobación 
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Reembolso al Patrono  

Certificaciones y/o licencias 

Costos relacionados con el desarrollo del currículo 

Viajes a Exterior Materiales Didácticos 

Adiestramiento a la Medida se reembolsa hasta el 50% de: 

Matrícula del 
Adiestramiento Salarios de los Instructores 
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Internado en el Sector Privado  

1 
• Provee al participante una oportunidad 

formal de exponerse al ambiente de 
trabajo en el sector privado. 

2 
• Explorar diversas ocupaciones en un 

mismo escenario de trabajo 
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• Se puede combinar con adiestramientos en 
relación con alguna de las ocupaciones, 
destrezas básicas o habilidades para competir 
en el mercado laboral. 
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Internado en el Sector Privado  

El periodo del adiestramiento 
no excederá la política pública 
establecida por la Junta Local. 

Se subvenciona el 100% de los 
salarios y beneficios marginales 
del participante. 

El pago lo efectúa el Área 
Local directamente al 
Participante (bisemanal). 
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Solicitud de Servicios 

Identificación 
del Patrono e 

información de 
la Empresa 

Descripción 
de las 

ocupaciones, 
salario por 

hora  

Entrega de 
documentos 

que validen su 
capacidad 

administrativa 
y fiscal 
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El Patrono radicará 
una propuesta que 

incluya: 



Evaluación Solicitud de Servicios 

Ocupaciones 
en Demanda 

Experiencia 
previa del 
Patrono 

Costos 
Capacidad 

Administrativa 
y Fiscal 

Otros que 
determine la 
Junta Local  
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Contratación, Seguimiento y
 Facturación 

Luego que el Patrono es evaluado, 
favorablemente, se procede a 
contratar sus servicios 

Durante el adiestramiento se 
efectuarán visitas periódicas para 
conocer el ajuste del participante y 
necesidad de servicios adicionales. 

El Patrono presentará su factura para 
que se le efectúe el reembolso.  
Presentará evidencia de los pagos 
efectuados al participante   ( nómina 
certificada). 
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Contratación, Seguimiento y
 Facturación 

•  En el caso particular de
 Adiestramiento a la Medida
 presentará evidencia de los
 gastos incurridos en el
 adiestramiento, según aprobado
 en la Propuesta.  
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Adiestramiento a Empleados 

•  DOL aprobó dispensas para 
ofrecer adiestramientos a 
personas empleadas. 

•  Desarrollo de destrezas (nuevas 
tecnologías y procesos) para 
que se mantengan en el empleo.   

•  En el ámbito local para prevenir 
desplazamientos. El empleado 
no ha recibido carta de cesantía. 
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¿Dónde puede recibir los
 servicios? 
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Bayamón – Comerío – 787-786-6262 
Caguas – Guayama – 787-653-0768 
Carolina – 787-276-6175 
Guaynabo – Toa Baja – 787-720-4040 Ext. 6482 
La Montaña – 787-739-1370 

Caguas_ Guayama 

Bayamón	  -‐	  
Comerío	   Carolina	  

Guaynabo	  
Toa	  Baja	  

La	  Montaña	  



¿Dónde puede recibir los
 servicios? 
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Manatí – Dorado – 787-884-4055 Ext. 256 
Mayagüez – Las Marías – 787-265-3737 
Noreste – 787-888-3030 
Noroeste – 787-882-2500 
Norte Central – Arecibo – 787-879-4530 

Mana9	  -‐	  
Dorado	  

Mayagüez	  –	  Las	  Marías	  

Noreste	  

Noroeste	   Norte	  Central	  -‐	  Arecibo	  



¿Dónde puede recibir los
 servicios? 
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Ponce – 787-840-0457 
San Juan – 787-480-5680 
Sur Central – Salinas – 787 
Sureste – 787-937-0000 
Sur Oeste – 787-892-1000 

Ponce	  

San	  Juan	  

Sureste	  

Suroeste	   Sur	  Central	  



Derechos reservados.  

GRACIAS POR SU PARTICIPACION 
JUNTA ESTATAL DE INVERSION PARA EL DESARROLLO DE LA FUERZA

 TRABAJADORA DE PUERTO RICO 
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Sistema Gestión Única WIA 


